
25430 ORDEN de 5 de octubre de 1984 por 1a que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de concentración parcelaria de la zona de Valde
fresno-Vegas (León).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 26 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado- de 26 de marzo) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Val- 
defresno Vegas (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario do 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valdefresno Vegas, 
sector I (León) que se refiere a las obras de red de caminos, 
red de saneamiento, eliminación de accidentes artificiales y 
red de acequias

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3337/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
la Comunidad Autónoma de Castilla v León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en, 
los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Er su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Valdefresno Vegas (León), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto de 26 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de marzo).

Segundo —De acuerdo con' lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
se considera que las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de accidentes artificiales quedan clasifi
cadas de interés general en el grupo ai del artículo 61 de dicha 
Ley, y las correspondientes a red de acequias como comple
mentarias ai grupo d). conforme a lo señalado en el artícu
lo 65, y disfruten de una subvención del 40 por 100 de su coste, 
debiéndose reintegrar por los propietarios afectados el 60 por 
100 restante en un plazo de diez años, con un interés del 4 por 
100 anual.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1984.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario v Presidente del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.

25431 ORDEN de 5 de octubre de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de concentración parcelaria de la zona de Santo
venia del Esla (Zamora).

limos. Sres : Por Real Decreto de 26 de septiembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de San- 
tovenia del Esla (Zamora).

Por Orden de 5 de julio de 1984 se aprobó un Plan de Me
joras Territoriales y Obras de esta zona, relativo a obras de 
caminos y saneamiento. Siendo necesario construir un paso su
perior sobre la línea de ferrocarril que atraviesa esta zona, a 
fin de facilitar el transporte agrícola y evitar graves riesgos al 
atravesar dicha línea, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, ha redactado y somete a la aprobación de e6te 
Ministerio la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la citada zona.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero —Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras, redactado por el Instituto Nacional de 
Rclorma y Desarrollo Agrario, para la zona de concentración

parcelaria de Santovenia del Esla (Zamora), declarada de utili
dad pública por Real Decreto de 26 de septiembre de 1980 («Bo- 
letúa Oficial del Estado» de 21 de octubre).

Ségundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1984.

ROMERO HERRERA
limos. Sres Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.

25432 ORDEN de 5 de octubre de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de concentración parcelaria de la zona de Valde
grudas (Guadalajara).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 13 de julio de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de octubre) se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Valde- 
grudas (Cuadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valdegrudas (Gua- 
dalajara), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo de 1982), 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Valdegrudas (Guadalajara), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto de 13 de iulio de 1981 («Boletín Oficial del Esta
do» de 26 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimienlo y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1984.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.

25433 ORDEN de 2 de noviembre de 1984 por la que se 
regula el fomento de leguminosas-pienso y otros 
cultivos proteicos durante las campañas de produc
ción de 1984-85 a 1986-87.

limos. Sres.: Por Orden de 27 de septiembre de 1983 se esta
bleció el Programa de Fomento Experimental de Leguminosas- 
Pienso, cuya primera campaña ha finalizado en fecha reciente.

La acogida dispensada al mencionado Programa y los resul
tados de aplicación en la campaña 1983-84, asi como la conve
niencia de someter a una regulación similar el fomento de otros 
cultivos proteicos, hacen aconsejable el establecimiento de nor
mas que, acomodándose a las lineas directrices que se trazaron 
en su momento, sustituyan a las que están en vigor con vistas 
al mejor desarrollo del Programa y a la cobertura de sus ob
jetivos.
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Por otra parte, resulta aconsejable el fomento de las legu
minosas-pienso con carácter genérico, aun en el caso de no 
disponerse de material vegetal seleccionado, dado el efecto bene
ficioso que su cultivo proporciona sobre los rendimientos de ios 
demás cultivos de alternativa y el ahorro en el empleo de ferti
lizantes nitrogenados que el mismo supone.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer io 
siguiente:

I. PROGRAMA DE FOMENTO EXPERIMENTAL 
DE CULTIVOS PROTEICOS

Artículo 1.” Objeto del Programa.—Durante las campañas 
1984-85 a 1986 8? será objeto de fomento de la producción, con 
vistas a su utilización en la fabricación de harinas proteicas o 
piensos, de las diferentes especies de leguminosas-pienso y otros 
cultivos proteicos para los que se dispone de material vegetal 
seleccionado y que se recogen en el anejo I.

Art. 2.° Ambito territorial.—El Programa podrá desarrollarse 
en los ámbitos territoriaies de todas las Comunidades Autóno
mas y su alcance vendrá condicionado, de una parte, a las 
disponibilidades de semilla, de categoría certificada, de las dife
rentes especies en cada campaña, y de otra, a la adaptación de 
las especies cuya producción se trata de fomentar a las condi
ciones de cada zona.

Art. 3.° Instrumentación.—1. Podrán participar en el des
arrollo del Programa todos aquellos agricultores que, de forma 
individual o agrupada, destinen al cultivo de las especies con
sideradas una superficie mínima de 10 hectáreas y las siembren 
con semilla de categoría certificada.

2. Los agricultores o sus agrupaciones que lleven a cabo 
estas siembras con semilla de categoría certificada y deseen 
tener garantizada la comercialización de su cosecha podrán 
suscribir contratos de compraventa con Entidades colaboradoras 
del Programa, habilitadas al efecto. Dichas Entidades compra
rán a los precios de referencia que, para cada campaña, deter
mine el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. Podrán optar a la condición de Entidad colaboradora las 
Entidades asociativas agrarias y Empresas dedicadas a la fabri
cación de harinas proteicas o piensos que, al menos, contraten 
la producción de 300 hectáreas de las especies consideradas y 
destinen la cosecha a las fabricaciones mencionadas.

Art. 4.” Ayudas —1. Los agricultores, ya sea individualmen
te o agrupados, que cumplan la condición establecida en el 
punto tercero, 1, anterior podrán optar a las siguientes ayudas:

a) Ayuda a la siembra: Esta ayuda consistirá en una sub
vención de hasta el 50 por 100 del valor de la semilla empleada, 
siempre que ésta sea de categoría certificada.

b) Ayuda a la comercialización: Esta ayuda consistirá en la 
garantía de compra de la cosecha a los precios de referencia 
antes señalados, previa la formalización del correspondiente 
contrato con la Entidad colaboradora dei Programa.

2. Las Entidades colaboradoras que cumplan las condiciones 
establecidas en el punto tercero, 3, anterior podrán optar a las 
siguientes ayudas:

a) Compensación económica por la diferencia existente en
tre el precie de referencia al que se ha aludido anteriormente 
y el precio de mercado de la especie objeto de compra.

b) Incentivo por la adquisición de materia prima nacional 
para la fabricación de harinas proteicas o piensos, equivalente 
a un porcentaje del precio de mercado al que se ha hecho refe
rencia en el apartado anterior.

3. Para cada campaña se establecerán las condiciones de 
compra, los precios de referencia y de mercado, así como el 
importe de las compensaciones económicas y los incentivos an
teriormente señalados.

4. Para la campaña 1984-85, dichos extremos se recogen en 
el anejo II a la presente disposición.

Art. 5.“ Obtención de la condición de Entidad colaboradora.
1. La designación de Entidad colaboradora del Programa se 
realizará por el Servicio Nacional de Productos Agrarios, previa 
presentación de la correspondiente solicitud en los plazos que 
por este organismo se determine.

2. Para la designación de Entidades colaboradoras habrán 
de tenerse en cuenta los siguientes criterios de preferencia:

a) Mayor .superficie contratada.
b) Mayor número de agricultores con los que se haya esta

blecido contrato.
c) Garantía de existencia de capacidad de molturación y de 

comercialización o empleo de la producción contratada en la 
fabricación de piensos.

d) Garantía de asistencia técnica al agricultor que la precise.

3. El Carácter de Entidad colaboradora se obtendré a la 
firma del oportuno convenio con el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios, no precisándose la renovación anual de dicha 
calificación durante el período de vigencia de la presente Orden, 
a menos que medien circunstancias que, a juicio de este orga
nismo, exijan la anulación del expresado convenio.

Art. 6.° Tramitación de las ayudas a los agricultores y a las 
Entidades colaboradoras.—1. Los agricultores que deseen optar 
a las ayudas contempladas en el punto cuarto, 1, a), de la pre

sente disposición habrán de solicitarlas de los organismos com
petentes de las Comunidades Autónomas, en los plazos en que 
por estos organismos se determinen para cada campaña.

2. En la concesión de estas ayudas se atenderá a los siguien
tes criterios de preferencia:

a) Las solicitudes que formulen Cooperativas y Entidados 
asociativas agrarias.

b) Las que integren a mayor número de agricultores.
c) Las que abarquen mayor superficie de cultivo.

3. Las Entidades colaboradoras que deseen optar a las ayu
das contempladas en el punto cuarto, 2, de la presente disposi
ción habrán de solicitarlas del Servicio Nacional de Producto* 
Agrarios en los plazos que por este organismo se determinen 
para cada campaña.

4. La concesión de las ayudas a las que se hace referencia 
en el apartado anterior vendrá condicionada al establecimiento 
previo de los contratos de compraventa, a la adquisición de 
la cosecha en los términos que en dichos contratos figure y a la 
justificación de la entrada en fábrica y del empleo dado a la 
producción adquirida para la fabricación de harinas proteicas 
o piensos.

Art. 7.° Disponibilidades presupuestarias.—Las ayudas que 
se deriven de la aplicación de lo que se dispone en el punto 
cuarto de la presente disposición serán atendidas de acuerdo 
con las disponibilidades que a tai efecto figuren, en cada ejer
cicio económico, en los Presupuestos Generales del Estado para 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Art. 8.° Obtención de nuevo material vegetal y producción 
de semillas.—Por la Dirección General de investigación y Capa
citación Agraria se intensificarán los esfuerzos que ya vienen 
realizándose para la obtención de material vegetal más produc
tivo y mejor adaptado a" las condiciones de producción y a las 
exigencias de la fabricación.

Por la Dirección General de la Producción Agraria, a través 
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero y de 
común acuerdo con las Entidades productoras de semillas, se 
adoptarán las medidas adecuadas para incrementar la produc
ción de semilla de categoría certificada a fin de que, en cam
pañas sucesivas, pueda disponerse de la mayor cantidad posibie 
de material vegetal seleccionado.

11. PROGRAMA DE FOMENTO GENERICO 
DE LEGUMINOSAS PIENSO

Art. 9.° Objeto del Programa de Fomento Genérico.—1. Con 
vistas a la mejora de las alternativas de cultivo de que forman 
parte y a la promoción del ahorro en el empleo de fertilizantes 
nitrogenados en dichas alternativas, durante las campañas 1984-85 
a 1936-87, será objeto de fomento la producción de todas las 
especies de leguminosas-pienso cultivadas para grano.

2. Quedan excluidas de esta acción de fomento las varíe-. 
dades seleccionadas de las distintas especies ya contempladas 
en el Programa de Fomento Experimental.

Art. 10. Ambito territorial.—El presente Programa podrá 
desarrollarse en el ámbito territorial de todas las Comunidad':s 
Autónomas. .

Art. 11. Ayudas.—1. Los agricultores que individualmente o 
de forma agrupada deseen participar en el desarrollo de esie 
Programa podrán optar a una ayuda consistente en una sub 
vención de 1.000 pesetas/hectárea sembrada y nacida, siempre 
que la superficie de siembra destinada a estos cultivos sea su
perior a 10 hectáreas.

2. Las Entidades usuarias, tanto asociativas agrarias como 
Empresas, dedicadas a la fabricación de harinas proteicas o 
piensos -que al menos adquieran loo toneladas métricas do las 
especies de leguminosas-pienso cultivadas para grano, excepio 
las que se indican en el articulo 9.°, 2, podrán optar a una 
ayuda en concepto de incentivo por el empleo de materia prima 
nacional en las fabricaciones citadas.

La cuantía de dicha ayuda se fijará, en cada campaña, en 
pesetas por kilogramo de grano utilizado.

Para la presente campaña la ayuda será de dos pesetas/kilo 
gramo.

La concesión de la ayuda precitada vendrá condicionada a) 
establecimiento previo de ios oportunos contratos de compra 
venta, a la adquisición de la cosecha en los términos que en 
dichos conLratos figure y a la justificación de la entrada en 
fabrica y del empleo dado a la producción adquirida para a 
fabricación de harinas proteicas o piensos.

Art. 12. Tramitación de las ayudas. — 1. Los agricultores que 
deseen opLar a las ayudas contempladas en el punió anterior 
habrán de solicitarlas de los organismos competentes de ,es 
Comunidades Autónomas, en los plazos que por estos organis
mos se determine para cada campaña.

2. Las Entidades usuarias dedicadas a la fabricación de hari 
ñas proteicas o piensos que deseen optar a las ayudas contení 
piadas en el punto anterior habrán de solicitarlas del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios en los plazos que por este 
organismo se determine para cada campaña.

Art. 13. Disponibilidades presupuestarias.—Las ayudas que 
se deriven de la aplicación de lo que se dispone en el punto 12 
de la presente disposición serán atendidas de acuerdo con las 
disponibilidade? que a tal efecto figuren en los Presupuestos 
General del Estado para el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación.



DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 27 de septiembre de 19R3 por !a 
que se regula el fomento experimental de leguminosas pienso 
durante la campaña 1983-84 a 1986-87.

DISPOSICION FINAL

Por la Dirección General de la Producción Agraria y el Servi
cio Nacional de Products Agrarios se dictarán las actuaciones 
precisas para la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, 
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II-
Dios guarde a VV. II. muchos ños.
Madrid, 2 de noviembre-de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Direc
tor general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

ANEJO I

Especies de leguminosas pienso y otros cultivos proteicos para 
las que se dispone de material vegetal seleccionado

— Altramuz.
— Guisante.
— Haba.
— Veza.
— Colza.
— Soja.

ANEJO II

Condiciones de compra y precios de las leguminosas-pienso y 
otros cultivos proteicos para la campaña 1984-85

1. Las condiciones que debe cumplir el grano entregado bajo 
contrato a las Entidades colaboradoras son las siguientes:

2. Los precios de referencia para las diferentes especies, en 
posición finca, para la campaña 1984-85 serán los siguientes:

3. Los precios de mercado para las diferentes especies se 
determinarán de conformidad con las siguientes especificaciones:

4. El incentivo por la adquisición de materia prima nacional 
para la fabricación de harinas proteicas y piensos será el si
guiente:


